
Fragmento obtenido de la Ley Minera de la República Dominicana  No. 146 
 

 

TÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
CAPÍTULO I 
De los Derechos de los Concesionarios 
 
Art. 61.- La Resolución de la autoridad competente respectiva, constituye el titulo que da 
derecho de explotar o beneficiar substancias minerales dentro de la concesión 
correspondiente. 
Art. 62.- Ninguna autoridad podrá ordenar la suspensión de trabajos mineros dentro del área de 
una concesión, bajo sanción de pago de daños y perjuicios ocasionados al concesionario, salvo 
casos de invasión de área superficial o subterránea, o cuando así lo exija el orden público, y la 
salud y vida de los trabajadores. 
Art. 63.- Para el usufructo del subsuelo podrá usarse el suelo aún no siendo propietario del 
terreno, ya sea éste el del Estado o de particulares, con la condición de resarcir daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse durante las operaciones mineras. 
Art. 64.- Durante la vigencia de concesiones de exploración y de explotación, el concesionario 
podrá construir edificios, campamentos, depósitos, oleoductos, instalar plantas de bombeo y de 
fuerza motriz, cañerías, líneas de transmisión eléctrica, líneas telefónicas y demás medios de 
comunicación; construir caminos y sistemas de transporte local, dentro de los límites de su 
concesión, sujetándose a las disposiciones de esta ley y de las demás leyes aplicables. Si la 
concesión es de explotación o de planta de beneficio, el concesionario podrá instalar también 
plantas de concentración y beneficio, plantas metalúrgicas, construir canales, oleoductos o 
gasoductos, muelles y otros sistemas de embarques y, en general, realizar las construcciones 
necesarias para el desarrollo racional de la explotación. 
Art. 65.- El concesionario de exploración y de explotación podrá tener acceso al área de su 
concesión a través de terrenos del Estado, o de particulares, dentro o fuera del perímetro de la 
concesión, debiendo utilizar para ello la vía más adecuada y menos perjudicial a los terceros y 
cumplir con las disposiciones establecidas en esta ley. 
Art. 66.- Los concesionarios de explotación y de plantas de beneficio tienen derecho a solicitar 
la expropiación, previa indemnización correspondiente, con arreglo a la Constitución y a las 
leyes vigentes sobre la materia, del terreno que les sea indispensable, dentro o fuera del 
perímetro de la concesión, a juicio de la Dirección General de Minería, para los fines indicados 
en el Artículo 64 de esta ley. 
Art. 67.- Los concesionarios de exploración, de explotación o de plantas de beneficio, tienen 
derecho a utilizar, previo cumplimiento de las disposiciones legales vigentes sobre aguas y de 
protección del medio ambiente, las aguas fluviales que necesitaren para los fines de su 
concesión. Asimismo, podrán aprovechar las aguas que broten o aparezcan durante las 
operaciones mineras o que provengan del desagüe de las minas o de propiedades de terceros, 
teniendo prioridad de uso el concesionario que las descubrió. 
 
CAPÍTULO II 
De las Obligaciones del Concesionario 
 
Art. 68.- Los concesionarios y sus administradores, estarán obligados a cuidar que la vida y 
salud de los trabajadores no se pongan en peligro, ni se turbe la tranquilidad pública, ni se 
amenace la seguridad de las minas vecinas, o la firmeza de los terrenos y edificaciones de la 
superficie. 
Art. 69.- Los concesionarios estarán obligados a comenzar los trabajos correspondientes, bajo 
sanción de caducidad, en los siguientes plazos: 
a) Los de exploración, dentro de los seis (6) meses después de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. 
b) Los de explotación dentro de un año después de la fecha del otorgamiento de la concesión, 
c) Los de plantas de beneficio, dentro de un año después de obtenida la autorización de 
instalación. 
Art. 70.- Los concesionarios no podrán interrumpir 



los trabajos indicados en los Artículos 27, 42 y 53 respectivamente, bajo sanción de caducidad, 
en los siguientes términos: 
a) Los de exploración, por más de seis (6) meses continuos. 
b) Los de explotación, por más de dos (2) años continuos. 
c) Los de plantas de beneficio, por más de dos (2) años continuos. 
Art. 71.- Si por causa de fuerza mayor comprobada, o por las condiciones económicas del 
mercado, la paralización de los trabajos hubiere de prolongarse más de los plazos establecidos 
anteriormente, la Dirección General de Minería concederá prórrogas sucesivas por iguales 
períodos, siempre que el concesionario justifique su solicitud. 
Art. 72.- Los concesionarios presentarán a la Dirección General de Minería informes 
semestrales de progreso y anuales de operación, dentro de los treinta (30) días y noventa (90) 
días siguientes al período respectivo, bajo sanción de multa, incluyendo la siguiente 
información: 
a) Los de exploración, en sus informes semestrales incluirán la secuencia de sus actividades y 
gastos efectuados; y en los anuales, informarán los resultados obtenidos durante el período, 
incluyendo muestreos, levantamientos y correlaciones geológicas, métodos de exploración 
empleados para la localización y definición de yacimientos de substancias minerales. 
b) Los de explotación, en sus informes semestrales resumirán el progreso de sus actividades y 
en los anuales, informarán formalmente sobre sus operaciones, incluyendo producción con 
datos estadísticos, desarrollo y preparación de el o de los yacimientos, reservas minerales, 
tonelaje extraído y beneficio durante el periodo y otros datos que la Dirección General de 
Minería requiera. 
c) Los de las plantas de beneficio presentarán informes anuales de producción, incluyendo 
datos estadísticos de minas adquiridas de terceros y tonelaje tratado durante el periodo. 
Art. 73.- Los concesionarios están obligados a tener un domicilio legal y un administrador o 
representante autorizado que se considerará siempre con todas las facultades necesarias para 
recibir y ejecutar las determinaciones que la autoridad competente, de acuerdo a lo establecido 
en esta ley adopte respecto a sus concesiones. 
Art. 74.- Los concesionarios estarán obligados a ejecutar sus trabajos de acuerdo con métodos 
y técnicas que eviten daños al propietario de] suelo y a los concesionarios colindantes, y si 
estos se ocasionan están obligados a indemnizar cualquier daño o perjuicio que cause en la 
realización de dichos trabajos. 
Art. 75.- Es obligación de todo concesionario el pago de las patentes anuales, regalías e 
impuestos sobre la renta que corresponda, bajo sanción de caducidad. El concesionario debe 
entregar a la Dirección General de Minería una constancia de dichos pagos. 
Art. 76.- Los concesionarios estarán obligados a llevar libros de contabilidad formalizados, 
cumpliendo los requisitos y condiciones de las leyes vigentes sobre la materia. 
Art. 77.- Los concesionarios están obligados a facilitar a los funcionarios debidamente 
autorizados de la Dirección General de Minería, el libre acceso a todas las instalaciones de su 
concesión y a proporcionar los datos técnicos y estadísticas que requieran. 
 
CAPÍTULO III 
De las relaciones de los Concesionarios 
 
Art. 78.- Los concesionarios concertarán con los dueños u ocupantes del terreno acerca de la 
extensión que necesiten ocupar para viviendas, almacenes, talleres, plantas de beneficio y 
fundición, depósitos de escombros, estanques de acumulación, purificación o recuperación de 
aguas; construcción de depósitos de desechos y escorias y otros usos análogos con destino 
exclusivo a la exploración, explotación y beneficio, Los concesionarios deberán también 
concertar con los dueños u ocupantes del suelo el uso de lo necesario para sus operaciones. 
Art. 79.- Los caminos construidos para el servicio de la industria minera son de uso público. En 
aquellos casos en que dos o más concesionarios se beneficien con los mismos, se repartirán a 
prorrata los gastos de su conservación. 
Art. 80.- Se permitirá a los concesionarios la entrada a las concesiones vecinas con la 
autorización de sus propietarios. Si estos la negaran, la otorgará la Dirección General de 
Minería en los siguientes casos: 
a) Cuando exista fundada sospecha de que él vecino está extrayendo mineral de la concesión 
del impetrante. 
b) Si se presume con fundamento que los trabajos del vecino pueden ocasionar por cualquier 



motivo, daño al impetrante. 
   

CAPÍTULO IV 
De las Servidumbres 
 
Art. 81 .- Los concesionarios de explotación tendrán derecho a establecer servidumbre, previa 
compensación si es requerida y mediante autorización de la Dirección General de Minería, de 
obras subterráneas a través de terrenos ajenos y a comunicarlas con la superficie, para el solo 
efecto de obtener la extracción más económica de los minerales o el desagüe o la ventilación 
de las obras mineras. Los gastos correrán por cuenta del concesionario beneficiado. En caso 
de encontrarse en dichos trabajos, mineral utilizable, éste será propiedad del concesionario de 
la mina sirviente, sin costo de su parte. 
Art. 82.- Los concesionarios de explotación y de plantas de beneficio tienen derecho a 
constituir, previa indemnización, en terrenos de propiedad ajena las servidumbres superficiales 
necesarias para las operaciones de su concesión, recabando la autorización correspondiente 
de la Dirección General de Minería. 
Art. 83.- Todas las concesiones están sujetas a servidumbres de paso natural de las aguas 
procedentes de otras concesiones, hasta el desagüe general, siempre que dichas aguas 
tengan que pasar forzosamente por la concesión sirviente. Si para el curso de las aguas de una 
concesión por las labores de otra, hubiera necesidad de un canal especial, se construirá éste a 
costa de la concesión dominante. 
Art. 84.- El propietario del terreno o sus causahabientes tendrán derecho dentro del término de 
un año a reivindicar total o parcialmente el terreno sirviente en los siguientes casos: 
a) Cuando habiéndose autorizado las servidumbre, para la ejecución de alguna obra, no se 
diere principio a ésta, dentro del término de un año o se suspendiera la ejecución por el mismo 
término, salvo el caso de fuerza mayor o circunstancias atendibles, a juicio de la Dirección 
General de Minería. 
b) Cuando la totalidad o parte del terreno sirviente se aplicare a uso distinto de aquel para el 
cual se autorizó la servidumbre; y 
e) Cuando se extinga la concesión para cuyo beneficio se haya autorizado la servidumbre. 
Art. 85.- En materia de servidumbre, regirán las disposiciones del Código Civil, salvo lo que de 
otro modo se dispone en la presente ley. 
 
CAPITULO V 
De la Expropiación 
 
Art. 86.- En caso de desacuerdo entre las partes, serán considerados de utilidad pública para 
los efectos de expropiación, los terrenos necesarios para las construcciones indicadas en el 
Artículo 64 de esta ley, dentro o fuera del perímetro de la concesión. Asimismo podrá 
expropiarse al minero colindante el espacio necesario para establecer conductos o galerías 
subterráneas de desagüe o de transporte. 
Art. 87.- Toda declaratoria de utilidad pública requerirá un Decreto del Poder Ejecutivo, 
quedando facultado el concesionario para realizar la expropiación, de acuerdo con la Ley del 
Dominio Eminente, según el procedimiento autorizado en favor del Estado y demás 
instituciones públicas. 
Art. 88.- En caso de urgencia, el Decreto del Poder Ejecutivo que contenga la declaratoria de 
utilidad pública, podrá autorizar la ocupación de los terrenos que estrictamente necesiten los 
concesionarios, y fijará provisionalmente el valor de los terrenos a expropiar, valor que deberá 
ser consignado por el concesionario en favor 
de los propietarios, sin perjuicio de la decisión definitiva que recayere sobre la evaluación de 
dichos terrenos. 
Art. 89.- El terreno expropiado podrá ser reivindicado por el dueño del terreno por las mismas 
causas establecidas en el Artículo 84 de esta ley. 
Art. 90.- En los casos de expropiación y una vez decretada la reivindicación de lo expropiado, 
la Secretaria de Estado de Industria y Comercio tomando en cuenta las circunstancias que 
concurran y el tiempo de la ocupación, fijará la parte que el propietario o su causahabiente 
deberá devolver de la cantidad que hubiera recibido como precio de lo expropiado. 

 


